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El último ajuste

EL APUNTE

Baño de realidad para  
la deducción por obras

Aunque la legalidad manda 
que todas las obras se facturen 
con IVA (7-8%), la realidad apun-
ta a que muchos contribuyentes 
preferirán pagar sin IVA, aunque 
así pierdan la nueva deducción 
por obras en IRPF (10%, hasta 
400 euros por declaración). 




